
Lúnes 29 de octubre de 1849.

BOLETIN OFICIAL BALEAR.

Artículo de oficio.

(Número 459.)

El intendente de ejercito, intendente mililor de 
primera clase, ij del distrito de la- capitanía 
general de las islas Baleares.

Hace saber: que con arreglo á lo manda
do en el art. 3.° de la Real orden de 26 de 
diciembre de 1846, ha dispuesto el excelen
tísimo señor intendente general militar, se 
convoque á una segunda y simultánea licita
ción, para contratar el servicio de la hospi
talidad militar de este distrito por término de 
cuatro años á contar desde 1de enero de 
1850 hasta íin de diciembre de 1853, cuyo 
acto tendrá lugar á la una del dia 8 del pró
ximo noviembre en los estrados de la inten
dencia general militar, en la Corte, v en los 
de la de este distrito, bajo las formalidades 
establecidas en la citada Real orden de 26 
de diciembre de 1846, y con sujeción al plie
go general de condiciones que estará de ma
nifiesto en las secretarías de ambas inten
dencias.

En su consecuencia, las personas que quie
ran interesarse en este servicio podrán re
mitirme en pliego cerrado y sellado con un 
sobre interior que indique el objeto del con
tenido, las proposiciones en que se fijen cla
ra y terminantemente los precios en que se 
convienen á encargarse del suministro, en el 

concepto que han de ser suscritas también y 
abonadas por persona ó personas que á juicio 
de este juzgado sean de conocido arraigo y su
ficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los 
recibos de contribuciones corrientes satisfe
chas que garanticen la ejecución del servicio 
en los términos propuestos, siendo preferi
da la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán su
jetos entre sí, el autor ó autores de la pro
posición mas beneficiosa caso de ser de esta, 
dos ó mas las iguales con el de la mas inmedia
ta. Sirviendo á todos ellos de gobierno que 
el remate no puede causar efecto si no ob
tiene la aprobación de S. M.; que asimismo 
no se admitirá para este acto proposición que 
carezca de los requisitos que se exigen ni se 
presente después de la hora anunciada : y 
que, para que puedan considerarse válidas y 
legales las admitidas, se requiere que el li- 
citador que la suscriba haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de 
la licitación para que pueda prestar las acla
raciones (¡ue se necesiten; y en su caso acep
tar y firmar el acta del remate.

Palma 26 de octubre de 1849.—Manuel 
Robleda.
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. (Número 460.)

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA 

DE LAS BALEARES.

Los alcaldes de los pueblos que no hayan 
remitido el parte de quedar satisfecho el suel
do de los maestros y maestras y el duplicado 
del recibo de estos, correspondiente al ter
cer trimestre de este año se servirán efec
tuarlo para antes del dia 10 de noviembre 
próximo. Igualmente se recuerda á los al
caldes anotados al pie de esta circularse sir
van remitir para dicho dia el parte con el 
duplicado del recibo correspondiente á jos 
trimestres que se expresan. Bañalbufar 1. y 
2.° trimestres de este año del maestro, Alcu
dia l.° y 2.° de la maestra, Fornalutx, Soller, 
Alaró, "Pollcnsa, Sineu y Mercadal 2.° tri
mestre del maestro y de la maestra, y el 2.° 
trimestre de la maestra de MontuiriJ Palma 
29 de octubre de 1849.—El presidente, Joa
quín Maximiliano Gibert.—P. A. de la C. P. 
—José Mariano Monlaner, encargado de la 
secretaría.

(Número 461)

COMISION SUPERIOR PROVINCIAL 
DE INSTRUCCION PRIMARIA DE BARCELONA.

Con arreglo á lo que previene el Real de
creto de 23 de setiembre de 1847 ha resuelto 
esta Comisión provincial anunciar al publico 
las vacantes de los magisterios de instrucción 
primaria que deben proveerse por oposición; 
á saber:

De moestros.
S. Quintín con la dotación de 3000 rs. 

las de los maestros el 22 de noviembre inme
diato y la de las maestras el 25 del mismo.

Barcelona 20 de octubre de 1849.—El Ge- 
fe político presidente , Miguel Tenorio. 
P. A. de la C. S. P.—V. Joaquín Bastus, 
secretario.

(Número 462.)

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Gobierno.—Imprentas.r^Circular.rrEí Exmo. Sr. Mi

nistro de la Gobernación del Reino me dice con fecha 9 del 

actual lo que sigue*.
Los Gefes políticos de Teruel y Huesca ban becbo pre

sente 5 este Ministerio la necesidad de corregir los abusos 
que se notan en las subastas de los Boletines oficiales, en 
las que se presentan como licitadores algunos que, care
ciendo de toda responsabilidad, solo aspiran á perjudicar 
á los verdaderos postores; y deseando S. M. poner reme
dio á semejantes males, se ha servido mandar no admita 
V. S. proposiciones para la subasta del citado periódico 
en esa provincia, si á ellas no acompaña un certificado de 
haber hecho en la Depositaría del Gobierno político la 
consignación de ocho mil reales en metálico ó papel del 
Estado á precio corriente, cuya cantidad deberá dejar en 
fianza el que remate la publicación del Boletín por todo 
el tiempo á que se extienda su contrato, devolviéndose á 
los demas licitadores su respectivo depósito luego que se 
halle adjudicado el remate á uno de los concurrentes. De 
Real órden lo digo á V. S. para su cumplimiento y efec
tos oportunos.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletin oficial y pe
riódicos de esta capital para noticia de las personas á quir- 
nes pueda interesar su contenido, señalando para hacer el 
depósito de que trata la preinserta Real órden hasta las do» 
de la tarde del dia 51 de este mes, en el concepto de que pa
sada dicha hora del mencionado dia no se admitirá canti
dad alguna en la depositaría de este gobierno político con el 
objeto que se expresa. Palma 29 de octubre de 1849.—Joaquín 
Maximiliano Gibert.
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2000
2000
2000
2000
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2670

AGRICULTURA.

De maestras.
• Areñs de Mar con la dota- 

■ clon de...............................
Canet ......................................
Granollers...............................
Malgral..........................   . . .
Masnou...................................
Olesa......................................

S. Felío de Codinas..............  
S. Martin de Provensales. . .
Siljes......................................
Tarrasa...................................
Villafranca...............................
Villanucva................................
En su consecuencia los maestros y maes

tras que aspiren á obtener alguno de los re
feridos magisterios presentarán en la secreta
ría de la Comisión provincial sus solicitudes 
debidamente documentadas con arreglo a lo 
que previene el arl. 21 del referido Real de
creto con seis dias de anticipación a la cele
bración de las oposiciones, que principiaran,

Importancia del estiércol en la 
agricultura, y diversas especies 

que comunmente se usan.
Todas las sustancias que unidas á la tierra 

ó mezcladas con ella por medio de las la-
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bores aumentan la fertilidad del suelo y dan 
•reces á las plantas, se llaman abonos. Pero 
es preciso notar que no todos los abonos 
son de una misma especie, y que cada una 
de estas especies debe recibir un nombre 
diferente y una acepción propia que la dis
tinga de otra, para que de esta manera po
damos entendernos fácilmente y sepamos com
prender con el solo nombre el abono de que 
se trate. La palabra estiércol significa las ma
terias que sacamos de las cuadras, ó mejor 
dicho las pajas que han servido de camaá los 
ganados domésticos, la que habiéndose mez
clado con los escrementos y con los orines 
llega á descomponerse por la fermenta
ción. Las restantes sustancias diferentes, ta
les como los escrementos de los animales, 
las barreduras de las calles y de las casas, 
etc., toman el nombre de abonos, y algu
nos, en razón de su naturaleza propia, han 
recibido también un nombre particular.

La importancia que el estiércol tiene en 
a agricultura se deduce de la acción par

ticular que los abonos ejercen en las plan
tas. Ha habido tiempos en que se creía que 
el aire, el agua y la tierra eran suficientes 
para la vegetación de las plantas, y esta opi
nión , que fué la de hombres esclarecidos, 
llegó á preocupar hasta el punto de creer 
que la tierra , perfectamente dividida por 
medio de labores, podía alimentar las plan
tas que se la confiaban sin necesidad de ma
teria alguna fertilizante de las que llamamos 
abono, porque bastaba una abundante can
tidad de gas admosférico para que los vege
tales desplegasen su total incremento. Algu
nos agrónomos ilustrados que habían creí
do en ese sistema de Tull conocieron pronto 
su error, y hoy ya no encontraremos ni un 
solo hombre que dude de la necesidad de los 
abonos en la vegetación y de que las plantas 
crecen principalmente á beneficio de los ga
ses fertilizantes que de los mismos abonos se 
escapan.
... Reconocida la importancia de las materias 
orgánicas en la vegetación como medio de 
acrecentar el desarrollo de las plantas, será 
preciso que conozcamos que no todas las sus
tancias que se emplean como abonos tienen 
igual grado de acción, ni que son iguales en 
la cantidad de alimento que proporcionan á 
los vegetales: y estas diferencias, que se no
tan en todas las especies de abonos sin es- 
cepcion, hemos también de admitirlas en el 
estiércol, porque este será diferente según

(3)
cuales sean las materias que hubiésemos em-. 
pleado para formar las camas, y aun mas to
davía según la naturaleza particular de los 
ganados domésticos que hubieren de pudre- 
cerlas.

Se han reducido á cuatro clases las mate
rias que bajo el nombre de estiércol usamos 
en la agricultura. Cada una de estas clases, 
que no deja de ser importante conocer por 
los efectos en cierto modo diferentes que 
produce, se saca de los distintos animales 
que lo suministra por la mezcla de sus escre
mentos, y son: 1." los caballos: 2/'' los bueyes 
3.° las bestias de lana: i.6 los cerdos.

Recorramos sucintamente las cuatro clases 
de estiércol por las diferencias que presen
tan en su modo de obrar y por las particula
res circunstancias que las acompañan, según 
se observa en la práctica de la agricultura.

Estiércol de caballo. —Como este animal 
suele hacer huso de semillas y de otras sus
tancias mas ó menos azootizadas en razón de 
las fatigas particulares y del género de ocu
pación á que se le destina, por ello el abo
no que produce su estiércol es seco y vigoro^ 
so, y le acompaña constantemente un grado 
mayor de calor del que se nota en el que pro
ducen otros animales domésticos, cuya clase 
de alimentos es distinta. Por esta razón el es
tiércol del caballo debe emplearse con pre
ferencia en las tierras húmedas y fuertes co
mo las arcillosas, etc. El estiércol del caballo 
entra mas pronto en fermentación que el 
de la vaca y el del cerdo, á causa del ma
yor calor que tiene; y esta circunstancia, si 
bien es ventajosa para el pronto desarrollo 
de las plantas en que se emplea, nos obliga 
no obstante á usarlo solo en los casos en que 
se desee una vegetación rápida y vigorosa, 
porque en otro caso los gases que contiene 
se escapan con tal celeridad, que lejos de 
utilizarlos la planta se unen al recipiente at
mosférico para perderse enteramente.

Conviene también advertir que el estiér
col del caballo debe emplearse solamente, 
después de su completa fermentación, con 
especialidad si lo han formado caballos vie
jos, cuya digestión pesada no les permite que 
las semillas que se les hubiese dado en pien* 
so sean bien digeridas. En estos casos, si el 
estiércol no está del todo consumido, que
dan entre las pajas que lo forman una por
ción de granos que no pudo destruir el es
tómago del caballo, y puestos en contacto, 
con la tierra, germinan al momento y plagan
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el suelo de malas yerbas. El mal será menor si 
usamos esle estiércol en las cosechas de plan
tas qhe exigen labores de conservación, co
mo la escarda y el vinaje, porque entonces se 
destruyen fácilmente con estas labores las 
semillas que germinen.

El estiércol del caballo es uno de los mas 
útiles para la jardinería. Presta recursos ex
celentes para formar camas si lo empleamos 
fresco y durante su estado de fermentación, 
notándose su admirable efecto en estos ca
sos con ese aumento de temperatura que se 
observa en el estiércol, y que tanto apro
vecha á las semillas que hacemos desarrollar 
en él. ■

Estiércol de vaco,.—Las materias que saca
mos de las cuadras del ganado vacuno pro
ducen un estiércol grueso y pingüe, pero mé- 
nos caliente que el del caballo. Si bien el de 
la vaca y el del buey no obran con tanta 1a- 
pidez en las plantas como se ha indicado res
pecto de el del caballo, no obstante, tiene 
el primero otra ventaja favorable, cual es la 
mayor duración de su virtud fertilizante, en 
términos de dejar la lierraba stantemente sus
tanciosa para u.na segunda cosecha. Esta len
titud que tiene el modo de obrar el estiércol 
de vaca nos conduce á usarlo únicamente en 
las cosechas de plantas de un desarrollo po
co rápido, porque entonces habrá armonía 
entre las creces del vegetal y la cantidad de 
los gases que han de impulsarlas.

Por la circunstancia de ser el estiércol de 
vaca menos caliente que el del caballo con
vendrá emplearlo principalmente en los terre
nos secos y arenosos; pero es preciso adver
tir que este estiércol, asi como todas las res
tantes especies, será diferente según el mo
do particular de alimentarse el ganado, por
que sabido es que según sean las materias 
de que las vacas se nutren, asi el estiércol 
que produce será mas ó menos tuerte.

Estiércol del ganado lanar.—Entre todos 
los animales domésticos el ganado lanar es el 
que ofrece un estiércol mas activo y vigo
roso. Es también el mas útil para el cultivo 
de plantas anuas por- el rápido desarrollo que 
procura á la vegetación, a causa del calor 
que de él se desprende miéntras fermenta. 
Sin embargo, estas mismas circunstancias fa
vorables á la vida de las plantas y á los inte
reses del agricultor deben hacernos admitii 
con alguna reserva el uso de este estiércol 

. que, si bien es de utilidad suma en determi
nadas circunstancias, podría no obstante per

judicar las cosechas en una porción de casos. 
Como de este estiércol hemos hablado esten- 
samenle en el artículo sobre el aprisco ó re
dil, que aparece en la entrega 8.a lomo 2.” 
de este periódico, de aquí el limitarnos aho
ra á estas breves indicaciones para concluir 
esle escrito con la última de las cuatro clases 
de estiércol que hemos señalado.

Estiércol de cerdo.—Este estiércol es te
nido, por lo común, como de muy inferior 
calidad. En prueba de ello se vé. que en al
gunos puntos donde la agricultura se entien
de perfectamente no hacen uno de él, ó al 
menos solo lo emplean unido á otro que sea 
caliente y estimulante. Pero aunque asi su
ceda, es preciso confesar que el estiércol de 
cerdo es útil para las tierras arenosas y se
cas, y que produce buenas cosechas en los 
puntos poco lluviosos y muy bañados del sol. 
Los cerdos en su cebamiento dan un estiér
col fuerte y estimulante que puede aplicarse 
á todas las cosechas en general, y que casi 
se iguala al de las vacas. A pesar de ello 
suele llevar siempre consigo un inconvenien
te el uso de este tiercol, cual es el olor de
sagradable que ha veces imprime á las plan
tas, en particular á las de raíz carnosa como 
la zanahoria y otras. Por esto será ventajo
so no usarlo solo. .

(Del Cultivador.^

ANUNCIOS.

IWL DE AfiRICELTURA,
POR

D. Alejandro Olivan.
Obra premiada en concurso general, y designada por 

S. M. para testo obligatorio en todas las escuelas públi
cas del reino.

Los precios fijados son _
Encuadernados á la holandesa. . 7 rs.
Encartonados.................................. : 6

Los colegios y escuelas de esta provincia que deseen 
hacer pedidos de alguna consideración , pueden diri
girse á la depositaría de esle gobierno político que liara 
la rebaja de un tanto por ciento en esta forma:

Desde 10 á 50 ejemplares. . . 6 p. c.
50 á 100......................... " . 8

Y de 100 en adelante . ... 10
Para la expendicion de ejemplares sueltos se acu

dirá á las librerías de Umbert, García y Rullan her
manos, plaza de Cort.

IMPRENTA BALEAR 
k CARGO DE PEDRO JOSE UMBERT.
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